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1557 RESOLUCION de 9 de diciembre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Barcelona, por la que 
se autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para la 
instalación / declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, ce la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: SA/13.529/79.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
 Origen de la línea: Línea a 26 KV., LB-323, desde E. T. 6.393 
hasta P-16 de línea a E. T. 5.605.

Final de la misma: E. T. 7.596, «Juan Martos Martínez».
Término municipal a que afecta: Santa Perpetua de Moguda.
Tensión de servicio: 25 KV.  
Longitud en kilómetros: 0,098 (entrada y salidal.
Conductor: Aluminio de 3 (1 por 240) milímetros cuadrados, 

dos circuitos trifásicos.
Material de los apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno dé 50 KVA., a 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966., de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
dé la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 9 de diciembre de 1980.—El Delegado provincial.— 
129-7.

1558 RESOLUCION de 9 de diciembre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Barcelona, por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para la 
instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: SA/19,132/79.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con linea en tendido aéreo y subterráneo.
Origen de la línea: Apoye sin número de la línea, 25 KV., 

derivación a E. T. 4.071, «Vadés Hermanos, .S. A ».
Final de la misma: Línea a 25 KV., derivación a E. T. 4.313, 

«Industria de la Resina» (variante di la margen izquierda del 
río Llobregat).

Términos municipales a que afecta: Barcelona y Prat de 
Llobregat.

Tensión de servicio: 25 KV.
Longituc. en kilómetros: 0,204 aéreos y 1,087 subterráneos.
Conductor: Aluminio-acero y aluminio de 43,1; 116,2 v 3 (1 por 

150) milímetros cuadrados.
Material de los apoyos: metálicos y cable subterráneo.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos' 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamentada Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en los condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1968, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 9 de diciembre de 1980.—El Delegado provincial.— 
130-7.

1559 RESOLUCION de 9 de diciembre de l980, de la 
Delegación Provincial de Barcelona, por la que 
se autoriza y declara la uiilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, n solicitud de autorización para la 
instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: SA/2.362/80.
Finalidad: Ampliación de líi red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo 1 de la línea a 25 KV., derivación 

a E. T. 4.248, «Ferrocarriles Catalanes».
Final de la misma: E. T. 4.286, «Antopit Garrigosa Rodés» 

(variante, nuevo trazado de línea).
términos municipales a que afecta: San Juan Despi y San 

Baudilio de Llobregat.
Tensión de servicio: 25 KV.
Lobgitud en kilómetros: 0,756 aéreos. 
Conductor: Aluminio-acero de 116,2 y 43,1 milímetros cua

drados.
Material de apoyos: Metálico.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento ae la Ley 10/1966, apro\ 
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 9 de diciembre de 1980.—El Delegado provincial.— 
131-7.

1560 RESOLUCION de 9 de diciembre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Cáceres, por la que se 
autoriza y declara en concreto de utilidad pública 
el establecimiento de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Iberdueró, S. A.», con domicilio en Cáceres, Perio
dista Sánchez Asensio, número 1, solicitando autorización de 
una instalación eléctrica y declaración en concreto de utilidad 
pública, cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el 
capítulo III del Decreto 2617/1966 y en el capítulo III del Re
glamento aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, y ae 
acuerdo con lo dispuesto en la Orden de este Ministerio de 1 
de febrero de 1968 y en la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial ha resuelto:
Autorizar a «Iberdueró, S. A.», el establecimiento de la ins

talación eléctrica cuyas principales características son las si
guientes:

Estación transformadora

Emplazamiento: Parador de Casas de Miravete.
Número de transformadores: Uno.
 Tipo: Interior.

Potencia; 25 KVA.
Relación de transformación: 13.200/220-127 V.
Presupuesto: 8.000 pesetas.
Finalidad: Aumento de potencia de 15 KVA. a 25 KVA del 

centro de transformación denomi ado «Parador».
Referencia del expediente: AT-2 182.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y «anciones en materia ae 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación, de 20 
de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1368, de 20 
de octubre. .

Cáceres, 9 de diciembre de 1980.—El Delegado provincial, 
Raimundo Gradillas Regodón.—23-15.

1561 RESOLUCION de 10 de diciembre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Logroño, por lo que se 
autoriza la instalación eléctrica que se cita y se 
declara la utilidad pública de la misma

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 
AT-20 083, incoado en esta Delegación Provincial, a instancia 
de «Electra de Logroño, S. A.», con domicilio en Logroño, carre- 
rera de Circunvalación, polígono San Lázaro, solicitando autori
zación administrativa y declaración de utilidad pública, a los 
efectos de la imposición de servidumbre de paso, de la insta
lación eléctrica cuyas características técnicas principales son  
las siguientes:

Línea aérea trifásica en Cenicero, circuito simple, a 13,2 KV. 
con conductores dt cable de aluminio-acero de 54,6 milímetros 
cuadrados de sección, sobre un apoyo de hormigón Tendrá una 
longitud total de 182 metros, con origen en el apoyo número 3 
de la línea a E. T. «Peaje Cenicero» (AT 20.032) y final en la 
estación transformadora que también se autoriza y a continua
ción se describe.
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Estación transformadora denominada «La Abeja», tipo in
temperie, sobre dos postes de hormigón, con transformador- tri
fásico de 25 KVA de potencia y relación de transformación 
13.200/380-230-133 V

La finalidad de estas instalaciones es mejorar la distribu
ción de energía en la zona.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues
to en los Decretos 2617/ y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966. de 18 de marzo; Decreto 1775/1987 de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas de 
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968 y Reglamento de Es
taciones Transformadoras de 23 de febrero de 1949, ha resuelto 
autorizar la instalación solicitada y declarar la utilidad pública 
de la misma a los efectos de la imposición de la servidumbre 
de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que establece 
el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/ 
1966.

Logroño, 10 de diciembre de 1980.—El Delegado provincial, 
Lorenzo Cuesta Capillas.—108-15.

1562 RESOLUCION de 11 de diciembre de 1980, de la 
Dirección General de Minas, por la que se cancela 
la inscripción número 48 «Zona Soria Tres», com
prendida en la provincia de Soria.

Visto el expediente iniciado a petición de ia Junta de Energía 
Nuclear, para la declaración de una zona de reserva provisio
nal a favor del Estado, para investigación de minerales ra
diactivos, petición que cursó la inscripción número 48 del Libro 
Registro que lleva este Centro directivo, en virtud de lo que 
determina el articulo 9 °, 1, de la Ley 22/1973, de 21 de julio, 
de Minas, inscripción originaria del derecho de prioridad sobre 
los terrenos francos comprendidos en el área definida en la 
misma,

Esta Dirección General, en aplicación de lo señalado en 
el artículo 82 de la Ley mencionada, ha resuelto cancelar ia 
citada inscripción número 48 —que fue publicada en virtud de 
resolución de este Centro directivo de fecha 14 de enero de 
1976 («Boletín Oficial c.el Estado de 24 de febrero)— por con
siderar sin motivación la reserva solicitada, según se deduce de 
comunicación expresa de la Junta de. Energía Nuclear, y, en 
consecuencia queda sin efecto la prioridad a favor del Estado 
que por aquella inscripción se declaraba en la zona denominada 
«Zona Soria Tres», comprendida en la provincia de Soria, con un 
área delimitada por el perímetro definido en la resolución men
cionada.

Lo que se hace público a los efectos de lo prevenido en las 
disposiciones vigentes. 1

Madrid, 11 de diciembre de 1980.—El Director general, Adria
no García-Loygorri Ruiz.

1563 RESOLUCION de 11 de diciembre de 1980, de la 
Dirección General de Minas, por la que se can
cela la inscripción número 35 «Zona 53-Atienza», 
comprendida en las provincias de Guadalajara, Se- 
govia y Soria

Visto el expediente iniciado a petición de la Junta de Ener
gía Nuclear para la declaración de una zona de reserva provi
sional a tavor del Estado, para investigación de minerales ra
diactivos petición que causó la inscripción número 35 del Libro- 
Registro que lleva este Centro Directivo un virtud de lo que 
determina el articulo 90 1, de la Ley 22/1973, de 21 de julio, 
de Minas, inscripción originaria del derecho de prioridad so- 
br los terrenos francos comprendidos en el área definida en 
la misma.

Esta Dirección General, en aplicación de lo señalado en el 
articulo 82 de la Ley mencionada, ha resuelto cancelar la citada 
inscripción número 35 —que fue publicada en virtud de reso
lución de este Centro Directivo de fecha 29 de abril de 1975 
(«Boletín Oficial del Estado» de 16 de julio)— por considerar 
sin motivación la reserva solicitada, según se deduce de comu
nicación expfesa de la Junta de Energía Nuclear y, en conse
cuencia, queda sin efecto la prioridad a favor del Estado que 
per: aquella inscripción se declaraba en el área denominada 
«Zona 53 - Atienza», comprendida en las provincias de Guada
lajara, Segoviá y Soria, con un área delimitada por el perímetro 
definido en 1- resolución mencionada.

Lo que se hace público a los efectos de lo prevenido en las 
disposiciones vigentes.

Madrid, 11 de diciembre de 1980.—El Director general, Adria
no Garcia-Loygorri Ruiz.

1564 RESOLUCION de 11 de diciembre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Almería, por la que de 
declara en concreto la utilidad pública de la ins
talación eléctrica que se cita (expediente NI/4.958- 
555).

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria ds 
esta Delegación Provincia) a petición de «Compañía Sevillana 
de Electricidad, S. A.», con domicilio en Almería, calle Mar

qués de Comillas, 1, solicitando declaración en concreto de uti
lidad pública para el establecimiento de línea eléctrica aérea, 
alta tensión a 25 KV., de 4.310 metros de longitud, formáda por 
onductores aluminio-acero de 116,2 milímetros cudarados de sec

ción, sobre apoyos metálicos galvanizados y aisladores de cadena 
de cuatro elementos «ESA-1.503».'La línea tiene su origen en 
ja E.T. «Canteras» y final en el penúltimo apoyo de la actual 
línea a i.T. «La Parra», teniendo po' objeto el dotar de doble 
alimentación en A.T. a la urbanizrción «La Parra», sita en 
término municipal de Almereia capital; autorizada su instalación 
por esta Delegación Provincial por resolución de fecha 14 de 
agosto de 1980, y cumplidos los trámites reglamentarios orde
nados en el capitulo III del Reglamento aprobado por Decre
to 2el9/1966, de 20 de octubre, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo 
ccn ¡o dispuesto en la Orden de este Ministerio de 1 de febre
ro de 1988,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Almería, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto declarar en concreto la utilidad pública de la insta
lación eléctrica que se cita, a los efectos señalados en la Ley 
10/1960, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966

Almería. 11 de diciembre de 1980 — El Delegado provincial, 
Francisco Pérez Sánchez.—135-14.

1565 RESOLUCION de 11 de diciembre de 1980, de la De
legación Provincial de Málaga, por la que se auto
riza y declara la utilidad pública de las instalacio
nes eléctricas que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente al
ta tensión 678/1.502, incoado en esta Delegación Provincial a 
instancia de «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A », con 
domicilio en Málaga, Compositor Lehmberg, edificio Jábega, so
licitando autorización y declaración de utilidad pública dé las 
instalaciones eléctricas, cuyas características principales son las 
siguientes:

Orieen de la linea: Linea aérea existente.
Final de la misma: Centro de transformación que se pro

yecta.
Término municipal: Marbella.
Tensión del servicio: 20 KV.
Tipo de línea: Subterránea.
Longitud: 30 metros.
Conductor: Aluminio de 95 milímetros cuadrados.
Estación transformadora: Tipo interior, de 100 KVA rela

ción 20.000±5 por 100/398-230 V.
Finalidad: Suministrar energía a finca «Buenavista».

Esta Delegación Provincial en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1906, de 2o de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939; Reglamentos Electrotécnicos apro
bados por Orden del Ministerio de Industria de 23 de febrero 
1049, ha resuelto autorizar las instalaciones de energía eléc
trica solicitadas y declarar la utilidad pública de las mismas, 
a los efectos de expropiación forzosa y de la imposición dé 
servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1960, aprobado por 
Decreto 2619/1960.

Málaga. 11 de diciembre de 1980.—El Delegado provincial, 
Rafael Blasco Ballesteros.—147-14.

1566 RESOLUCION de 11 de diciembre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Málaga, por la que se 
autoriza v declara la utilidad pública de las instala- 
ciones eléctricas que se citan.

 Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente al- 
La tensión 678/1 495, incoado en esta Delegación Provincial a 
instancia de «Compañía Sevillana de Electricidad, S A », con 
domicilio en Málaga. Compositor Lehmberg, edificio Jábega so
licitando autorización y declaración de utilidad pública de las 
instalaciones eléctricas, cuyas características principales son las 
siguientes:

Origen de la línea: Línea aérea existente, Benagalbón-Mocll- 
nejo

Final de la misma: Estación tranformadora que se proyecta
Término municipal: Benagalbón.
Tensión del servicio: 20 (5) KV.
Tipo de línea- Aérea.
Longitud: 202 metros.
Conductor; Aluminio-acero de 54,0 milímetros cuadrados.
Estación transformadora: Tipo intemperie, de 100 KVA rela

ción 20 000-5.000 + 5 por 100/398-230 V.
Finalidad: Suministrar energía a una zona del pueblo de 

Benagalbón.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2017 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de


